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Los licitadores podrán presentar posturas anterio-
res a la celebración de la subasta mediante sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto
por la T.G.S.S.. El plazo de presentación de dichas ofer-
tas abarca desde la convocatoria de la presente subas-
ta hasta el día hábil inmediatamente anterior a la cele-
bración de la misma, siendo obligatorio acompañar a
cada postura cheque certificado, visado o conformado
por el librado, extendido a nombre de la T.G.S.S. por im-
porte del 25% del tipo de subasta.

Existe también la posibilidad de presentar postu-
ras verbales superiores a 75% del tipo de subasta en el
acto de celebración de la misma, constituyendo en el
acto un depósito del 30% de dicho tipo, a no ser que se
hubiera presentado previamente postura en sobre ce-
rrado con su correspondiente depósito.

El deudor podrá presentar tercero que mejore las
posturas hechas en el acto de subasta, siempre que
las mismas no superen el 75% del tipo de subasta y no
se haya cubierto el importe de la deuda, debiendo
acreditarse el ingreso íntegro de la cantidad ofrecida en
el plazo de tres días hábiles desde la fecha de su cele-
bración.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo en todas las subastas en
el plazo máximo de 30 días.

El rematante está obligado a entregar en el acto de
la adjudicación definitiva o en todo caso dentro de los
cinco días hábiles siguientes la diferencia entre el precio
de adjudicación y el importe del depósito constituido.

Si no lo hiciere, la cantidad depositada se ingresa-
rá en firme en la cuenta de recaudación de la Tesorería
General de la Seguridad Social pudiendo exigírsele las
responsabilidades en que pudieran incurrir por los ma-
yores perjuicios que origine la no efectividad de la adju-
dicación.

Los deudores con domicilio desconocido se ten-
drán por notificados de la subasta, a todos los efectos
legales, mediante el anuncio de la misma.

La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento.

La información sobre lo expedientes se facilitará
en las Unidades de Recaudación Ejecutiva respectivas
hasta una hora antes del comienzo de la subasta.

La Subdirectora Provincial.
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1. Anuncio.
Por la Entidad Regional de Saneamiento y Depu-

ración de Aguas Residuales de la Región de Murcia
(ESAMUR), actuando en representación del Excmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia), ha sido solicitada
autorización en esta Confederación Hidrográfica del Se-
gura para efectuar el vertido en el Río Guadalentín del
efluente procedente de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR) Los Regajos en el término
municipal de Alcantarilla.

El efluente a verter será el resultado de aplicar a
las aguas residuales generadas en el núcleo urbano de
Alcantarilla y el Polígono Industrial Oeste (la parte ubica-
da en su término municipal) el tratamiento depurador
descrito en el «Proyecto de Construcción de la Amplia-
ción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Alcantarilla (Murcia)», realizado por Ferrovial y el in-
geniero don Juan Carlos Gilbert Ruigómez para la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua de la
Región de Murcia en diciembre de 1998.

La Confederación Hidrográfica del Segura, en
base a lo dispuesto en el artículo 248.1 del vigente Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, acuerda un
período de información pública por plazo de treinta días,
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto pue-
dan examinar el expediente en estas oficinas y alegar lo
que estimen procedente. Referencia del expediente:
RAV (008)-12/2002.

2. Domicilio del peticionario.
Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.
Plaza San Pedro, 1; 30820 Alcantarilla.
3. Domicilio del representante:
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración

de Aguas Residuales (ESAMUR) C/ Madre Paula Gil
Cano s/n; Edificio Torre Jemeca s/n piso 9.º; 30009 Mur-
cia. CIF: Q-3000227-C.

4. Término municipal donde se ubica el vertido.
Alcantarilla (Murcia)
5. Solicitud de declaración de utilidad pública o

de imposición de servidumbre.
No hay.
Murcia, 20 de octubre de 2005.—El Comisario de

Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
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